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El Pleno de la Diputación General 

de La Rioja, en sesión celebrada el 

dÍa 29 de noviembre de 1985, acordó 

posponer la toma en consideración de 

la Proposición de Ley reguladora del 

Consejo Asesor de Radiotelevisión en La 

Rioja, hasta el próximo período ordína

r io de sesiones, habida cuenta de que 

está en estudio por las Cortes Genera

les la modificación del Estatuto de Ra

diotelevisión Española. 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 61.1. 

a) del Reglamento Provisional de la 

Diputación Generalc 

Logroño, 30 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

------ooo------

PROPOSICION NO_:~-~~ 

El Pleno de la Diputación General, 

en su sesión celebrada el dÍa 29 de no 

viembre de 1985, debatió la Proposición 

no de Ley sobre comunicación de una p~s 

ta forestal riojana con otra de la pro

vincia de Seria, presentada por el Gru

po Parlamentario Popular y publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación Ge-

neral de· r.a Rioja núm 40/85, de 20 de 

septiembre, habiendo sido rechazada~ 

Se ordena la publicación, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 61.1. 

a) del Reglamento Provisional de la Di

putación General~ 

Logroño, 30 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

------ooo---------

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1985, ha acordado cali.ficar corno pre

guntas con respuesta oral en el Pleno 

y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La 

Rioja, los siguientes escritos: 

- Del Diputado regional señor Beni

to Urbina sobre Plan de Obras y mejo

ras del IRYDA en La Rioja Baja. 

- Del Diputado regional señor Ale

gre Galilea sobre medios técnicos y 

humanos del Centro "Reina Sofíafl para 

el traslado de enfermos. 

- Del Diputado regional señor Isasi 

Gómez sobre evaluación de daños por 

lluvias torrenciales en Ezcaray y com

pensación de los mismos~ 

Logroño, 26 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación 

Pedro Benito Urbina, Diputado por 

el Grupo Parlamentario Popular, al am

paro de lo dispuesto en los arts. 113, 

114, 115 y 118 del Reglamento Provi

sional de esta Asamblea, formula al 

Gobierno de la Comunidad Autónoma de 

La- Rioja la siguiente pregunta para su 

contestación oral en el Pleno de la 

Diputación General de La Riojao 

Por el Real Decreto 1340/1983, de 

13 de abril, se acuerdan actuaciones 

de reforma y desarrollo agrario en la 

zona de Rioja Baja. En su art. 3Q se 

establece que por el Instituto Nacio

nal de Reforma y Desarrollo Agrario se 

redactará, con la oportuna partici~a

ción de las Juntas a que se refiere el 

artículo 19 de la Ley de Reforma y De

sarrollo Agrario y demás entidades in

teresadas, el plan de obras y mejoras 

territoriales de la zona, que estudie 

con el necesario detalle las previstas 

en el plan general que ha servido de 

base al presente Real Decreto, clasi

ficándolas conforme a las disposicio

nes del Libro Tercero de la Ley de Re

forma y Desarrollo Agrario. 

Dado que este plan de obras y mejo

ras no ha sido establecido en el pe

ríodo hasta ahora transcurrido desde 

el año ·1983 y que, además, éste cadu

cará el año 1989. 

PREGUNTA 

¿Cuáles son los motivos para que 

este plan de obras y mejoras, tan im

portante para el desarrollo de la zona 

de Rioja Baja, no se haya toqavía ela

borado, a pesar de haber transcurrido 

tres años desde la aprobación del Real 

Decreto que lo regula y no quedando 

nada más que otros tres años para que 

caduque el período que posibilita su 

elaboración y ejecución? 

Logroño, 15 de noviembre de 1985.

Pedro Benito Urnina. 

A la Mesa de la Diputación General. 

r"uis Alegre Galilea, Diputado re

gional miembro del Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el Reglamento Provisional de la Cáma

ra, presenta la siguiente pregunta pa

ra su respuesta oral ante el Pleno de 

la Asamblea. 

ANTECEDENTES 

Ante el problema que viene manifes

tándose desde hace largo tiempo en dí-' 

versos pueblos de la región referente 

al traslado de enfermos al Centr.o Psi

quiátrico "Reina Sofía", este parla

mentario tiene el honor de formular al 

Consejo de Gobierno la siguiente 

PREGUNTA 

¿De qué medios técnicos y humanos 

dispone el Centro "Reina Sofía" para 

el traslado de enfermos que han de 

precisar los servicios y atenciones de 

dicho Centro? 

Logrofto, 22 de noviembre de 1985.

Luis Alegre Galilea. 
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A la Mesa de la Diputación Generalo 

D~ Neftalí Isasi Gómez, Diputado 

regional perteneciente al Grupo Popu

lar, al amparo de lo dispuesto en los 

arts. 113 y siguientes del Reglamento 

Provisional de esta cámara, plantea al 

Consejero de Industria la siguiente 

pregunta para su contestación oral en 

el Pleno. 

A principios de julio del presente 

afio, se produjeron unas lluvias torren 

ciales en la localidad de Ezcaray; co-

mo consecuencia de las mismas, tuvie-

ron luqar diversas inundaciones en nu-

me rosas fábr l. e as, ocasionando qr aves 

daños en instalaciones, maquinaria y 

productos terminados; por todo ello, 
• 

el Consejero de Industria (a instan

cias del Ayuntamiento de Ezcaray) se 

comprometi9 a compensar a los indus

triales perjudicados con unas ayudas 

económicas que les permitieran poner 

al dÍa las instalaciones~ 

PREGUNTA 

¿Tiene el Consejero de Industria 

evaluados los daños totales ocasiona-

dos por aquellas inundaciones y, en su 

caso, a cuánto ascienden? 

¿CÓmo y cuándo piensa el Sr~ Conse

jero de Industria compensar a los in

dustriales perjudicados? 

Logroño, 20 de noviembre de 1985~

Neftalí Isasi GÓmez. 

-------ooo------

OOI'l'J'ESTACIONES DEL CONSEJO 

DE GOBIERNO 

En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 69.1 a) del Reglamento 

Provisional, se ordena publicar en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene

ral de La Rioja las contestaciones de 

los Consejeros que a continuación se 

detallan: 

- Del Consejero de la Presidencia a 

la prequnta formulada por el Grupo 

Parlamentario Popular, sobre avales de 

las operaciones de créditos concedidas 

a determirladas empresas (publicada en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General núm. 48/85, de 12 de noviem-

' bre). 

- Del ConseJero de Industria y Co

mercio a la pregunta formulada por el 

Diputado regional señor DÍez GÓnzalez, 

sobre 10ejora de las estaciones terma

les de la reqiÓn y potenciación de la 

oferta turística en esta materia (pu

blicada en el Boletín Oficial de la 

Diputación General núm. 43/85, de 15 

de octubre). 

- Del Consejero de Salud y Consumo 

a la pregunta formulada por el Diputa

do reqional señor RodrÍquez Moroy, so

bre la publicación en el Boletín Ofi

cial de La Rioja y en los medios de 

comunicación de dos concursos de con-

tratación de la Consejería de Salud y 

Consumo (publicada en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General núm. 
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48/85, de 12 de noviembre). 

Logroño, 26 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

Excmo .. Sr.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 118 del Reglamento Provi

sional de la Cámara, adjunto remito a 

V~E .. contestación a la pregunta formu

lada por el Grupo Parlamentario Popu

lar (publicada en el Boletín Oficial 

de esa Diputación General nQ. 48/85, 

de 12 de noviembre) sobre cuáles han 

sido, hasta la fecha, las ,empresas 

avaladas y el importe del aval, en ca

so de haber sido concedido alguno,~ en 

el transcurso de 1985: 

De acuerdo con el artículo 21 de la 

Ley 2/85, de 16 de febrero, de Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja, el Consejo de Go

bierno aprobó el Decreto 48/85, de 18 

de octubre 1 publicado en el Boletín 

Oficial de La Rioja nQ. 129, de 9 de 

noviembre, en el que se regula la con

cesión de avales. 

Hasta la fecha de hoy, no ha habido 

ninguna concesión de avales .. Unicamen

te se ha recibido una petición en for

ma, que todavía no ha sido aprobada 

por el Consejo de Gobierno. 

Caso de aprobarse algún aval, la 

Comisión de Hacienda, Economía y Pre

supuesto de la Diputación General de 

La Rioja, recibirá puntualmente infor

me, de acuerdo con lo que establece el 

mencionado artículo 21G 

Logroño, 21 de noviembre de 1985.

El Consejero de la Presidencia, Hila

rio Cereceda Alonso~ 

Excmo~ Sr.: 

En relación con la pregunta formu

lada por el Diputado regional D. Igna

cio DÍez González, sobre mejora de las 

estaciones termales de La Rioja, tengo 

el honor de manifestarle lo que sigue: 

Efectivamente, existen indicios que 

apuntan, a nivel nacional, hacia un 

alza del turismo en instalaciones bal

neario-termales$ Ahora bien, para ha

cer frente a esta demanda, es necesa

rio contar con establecimientos compe

titivos que respondan a las necesida

des de este tipo de visitantese 

Con objeto de apoyar a los balnea

rios riojanos a modernizar y adecuar· 

sus instalaciones, el Gobierno de La 

Rioja mantiene diversas líneaS de ayu-

da, a las que ya se han acogido algu

nos establecimientos: 

- Financiación de estudios de via

bilidad. 

Subvención directa a la inver

sión u a través de los beneficios del 

Gran Area de Expansión Industrial en 

La Rioja. 

- Acceso al crédito turístico~ 

- Subvención a la creación de pues-

tos de trabajo por parte de la Conse

jería de ~rabajo y Bienestar Social. 

En cuanto a los objeti.vos del Go- · 
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bierno regional en orden a la promo

ción del turismo balneario-termal, es

ta Consejería es consciente de la im

portancia de este turismo para la re

vitalización de las zonas de la sierra 

más deprimidas~ Por ello, nuestra ac

tuación está planteada en dos direc

ciones: 

Por una parte, apoyar el manteni

miento y modernización de las actuales 

instalaciones a través de las líneas 

sefíaladas anteriormente y, por otro, 

ayudar a la promoción de la iniciativa 

privada para la rehabilitación y pues

ta en marcha de nuevos establecimien

tos~ Esta segunda dirección se ha ini

ciacto con los Balnearios de Cervera y 

Grávalos~ 

Logrofio, 23 de noviembre de 1985.

El Consejero de Industria y Comercio, 

Emilio Pérez Ruiz~ 

Excmo. Sr.: 

En relación con las preguntas de 

contestación escrita dirigidas a esta 

Consejería, cúmpleme significar a V.E. 

lo siguiente: 

ADQUISICION DE UN TRACTOR AGRICOLA 

POLIVALENTE Y SEGADORA PA.RA EL HOSPI

'rAL "REINA SOFIA". 

De acuerdo con lo establecido en la 

Ley de Patrimonio del Estado r artícu

lo 94, y artículos 87 y 247 de la Ley 

y Reglamento de Contratación del Esta

do, respectivamente, y Resolución de 

esta Consejería de Salud y Consumo, 

justificada y motivada, la forma de 

adjudicación 

directa~ 

fue la contratación 

Por tratarse de contratación direc-

ta, no es preceptiva la publicación en 

el Boletín Oficial de la Rioja, ni en 

la prensa, sino únicamente la consul

ta, al menos, a tres empresas (artícu

lo 118 del Reglamento General de Con

tratación del Estado), consulta que se 

realizó superando ese número, solici

tando y recibiendo cincoc 

REALIZACION DE UN SUBPROGRAMA DE 

CONSEJO GENETICO. 

Por Resolución motivada de esta 

Consejería de Salud y Consumo y de 

acuerdo con lo establecido en el artí-

culo 9 del Decreto 1005/1974, de 4 de 

abril (Hacienda), la forma de adjudi

cación de este estudio fue la contra

tación directa .. 

La preceptiva consulta de al menos 

tres empresas, se realizó mediante 

anuncio en los periódicos "La Rioja" y 

"El Correo Español-El Pueblo Vasco", 

el dÍa 15 de diciembre de 1984. 

La Única proposición presentada en 

el Registro General al término del 

plazo (dÍa 26 de diciembre de 1984) 

fue la correspondiente a nFundaci.ón 

Solidaridad Democrática". 

Logrofio, 25 de noviembre de 1985.

El Consejero de Salud y Consumo, Ja

vier Gost Garde. 

-------ooo------
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Comparecencias de los Consejeros 

ante las comisiones correspondientese 

La Mesa y Junta de Portavoces, en 

reunión celebrada el dÍa 25 de noviem

bre de 1985, ha acordado las siguien

tes comparecencias: 

Del Consejero de Agricultura y 

Alimentación ante la Comisión de Agri

cultura y Ganadería, al objeto de in

formar sobre la visita del Secretario 

General de IRYDA a La Rioja. 

- Del Consejero de Hacienda y Eco

nomía ante la Comisión de Haciendav 

Economía y Presupuesto, par a ··aclarar 

aquellos puntos que se consideren !de 

interés repecto a los Presupuestos pa

ra 1986, así como estudiar las posi

bles formas de trabajo en común res

pecto al borrador del Plan de Desarro

llo Regional. 

Logroño, 26 de diciembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

La Mesa, en su reunión celebrada el 

día 29 de noviembre de 1985, ha acor

dado la comparecencia del Consejero de 

Industria y Comercio ante la Comisión 

correspondiente, para informar sobre 

asuntos relativos a competencias de su 

departamento. 

Logrofio, 30 de noviembre de 1985. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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ACTIVIDAD PA~:~~J 
DÍa 28-10-85 

Mesa e 

DÍa 29-10-85 

Mesa y Junta de Portavo-

ces~ 

Pleno. 

Día 4-11-85 

Mesa o 

Comisión de Trabajo, San! 

dad y Acción Social, con 

la comparecencia del Con

sejero Sr. Rubio Medrana. 

DÍa 6-11-85 

Mesa y Junta de Portavo

ceso 

DÍa 9-11-85 

MesaG 

DÍa 18-11-85 

Pleno. 

DÍa 19-11-85 

Mesa. 

DÍa 20-11-85 

Comisión de Agricultura y 

Ganadería, con la campar~ 

cencia del Sr~ Ruiz Azná

rezG 

Día 25-11-85 

Mesa y Junta de Portavo

ceso 

Mesa .. 

DÍa 29-11-85 

Comisión de Administra

ción Territorial, Urbani~ 

mo, Vivienda y Medio Am

biente .. 

Pleno. 

Mesa .. 

------------oüo------------
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